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Síntesis del Estudio

El presente Informe Ambiental demuestra que las actividades propuestas en el marco del “Proyecto de Fortalecimiento Institucional para la administración de los Bosques Andinos Rionegrinos con miras al sostenimiento de su potencial productivo” no representan amenaza alguna para el medio ambiente, sino que por el contrario, tienen como objetivo reducir o minimizar el impacto que generan las actividades productivas así como los incendios forestales y de interfase, generando cambios tendientes a la sustentabilidad. 

Para ello, el presente proyecto buscará generar cambios positivos, tanto en la capacitación del personal de la Dirección de Bosques de la Provincia de Río Negro y del Servicio de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales, como en sus estructuras operativas, edilicias y su equipamiento.

El área de influencia de dicho proyecto abarca aproximadamente 800 mil hectáreas, que comprenden 3 municipios: San Carlos de Bariloche, El Bolsón y Dina Huapi. Se espera que la ejecución de este proyecto redunde en un impacto positivo para toda la región, ya que la práctica de actividades forestales y ganaderas no sustentables, así como la ocurrencia de incendios forestales generan graves daños ecológicos, pérdidas económicas y un deterioro de la calidad de vida de la población. 

Las actividades están destinadas a la capacitación, generación de información y su difusión, y el fortalecimiento de los organismos encargados del contralor (SFA y SPLIF) de los recursos forestales. 
Es por lo tanto un proyecto orientado a la protección, generación de conciencia ambiental y de búsqueda de sustentabilidad, que no genera impactos ambientales negativos que demanden la realización de estudios y análisis específicos.

Breve descripción del proyecto

La zona andina de la Provincia de Río Negro, particularmente en ciudades tales como San Carlos de Bariloche y El Bolsón, registra en los últimos 25 años un significativo aumento de la población, acompañado de una creciente afluencia turística en áreas cubiertas principalmente por bosque nativo, en donde el recurso boscoso sustenta la mayor parte de las actividades económicas de la región.
Acciones humanas tales como la fragmentación de las tierras forestales, el manejo inadecuado del bosque nativo, el crecimiento turístico no planificado, sumado al sobre pastoreo, los incendios de bosques, las plagas forestales y otros procesos degradativos, ponen en riesgo el potencial productivo del recurso boscoso, afectando su capacidad para producir bienes y servicios.
Por su parte, las organizaciones del Estado Provincial responsables de la conservación de los bosques no han terminado de adecuarse a este incremento de la población, viéndose restringido el servicio que prestan a la comunidad por la insuficiente capacidad operativa para el control y protección de los bosques, reflejados en aspectos tales como la falta de equipamiento, insuficiencia de información y de capacitación institucional.
Asimismo,  se observa insuficiente información y capacitación de la población de las áreas rurales y de interfase en relación a la conservación del ambiente.
El fin del presente proyecto es contribuir al sostenimiento del potencial productivo de los bosques andinos rionegrinos, a través del fortalecimiento del Servicio Forestal Andino (SFA) y del Servicio de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales (SPLIF).
El propósito que se persigue es el aumento de la eficiencia en tareas de gestión forestal, con énfasis en acciones de capacitación, control y protección forestal.
Con respecto a la capacitación, busca reforzar un cambio de conducta que implique la adquisición de habilidades y conocimientos que permitan la resolución de problemas en el ámbito de las organizaciones provinciales. Por otra parte, pobladores, alumnos y docentes, se capacitaran en temáticas relacionadas a la conservación del ambiente. 
En relación al control, apunta a una mejor fiscalización de la producción del recurso forestal en sus diferentes etapas y finalmente, la protección forestal tiene como objetivo alcanzar una menor superficie de vegetación afectada por los incendios forestales y un aumento en la eficiencia en las tareas de prevención y supresión. Asimismo, permitirá contar con elementos que ayuden a una lucha más efectiva contra las plagas forestales.  

La estrategia para el desarrollo del presente proyecto consta de tres componentes: 

Componente I: Capacitación 

La capacitación esta dirigida a los sectores de la comunidad mayormente incluidos en las problemáticas detectadas, buscando un cambio de conducta en los destinatarios, en el cumplimiento de los siguientes objetivos:  
a.  Capacitar a los agentes del SFA y SPLIF en el manejo de programas de computación destinados a la administración de información geográfica y en el uso y  mantenimiento de equipamiento a adquirir por el proyecto.
b.  Contribuir a un mejor conocimiento y habilidad de los pobladores en el aprovechamiento sustentable del bosque nativo e implantado.
c.  Promover la aplicación de la legislación nacional vigente en relación al Fomento a los Bosques Cultivados y a la Protección Ambiental de los Bosques Nativos.
d.  Favorecer la toma de conciencia sobre el peligro del fuego en la población de las áreas de interfase.
e.  Capacitar a docentes y alumnos de la zona sobre temáticas referidas al bosque, mediante actividades de educación ambiental tales como charlas en escuelas, visitas a las organizaciones (SFA y SPLIF), elaboración de material didáctico, senderos interpretativos, etc.


Componente II: Generación de información geográfica

En este componente se seleccionarán dos áreas piloto (una correspondiente a la jurisdicción del SFA/SPLIF Bariloche y otra a la del SFA/SPLIF El Bolsón) en donde se obtendrá información particularizada sobre la estructura y estado sanitario del bosque nativo e introducido, catastro e información sobre evaluación del peligro relacionada a la prevención y combate de incendios. 
En el resto de la jurisdicción se producirá información generalizada sobre las principales variables relacionadas a la gestión forestal.
La información se obtendrá a partir de documentación existente,  relevamientos a campo e imágenes satelitales que se adquirirán     
De esta manera, se alcanzará un conocimiento integrado de la distribución en el espacio de los factores ambientales, que ayude a una mejor administración del recurso forestal por parte de las organizaciones del estado provincial.
En esta componente se obtendrán tablas, gráficos y mapas (en formato digital e impresiones) referidos a: estructura y estado sanitario del bosque, localización de permisionarios forestales, zonificación de la vegetación en relación al peligro de incendios, localización de viviendas y reservorios de agua, pendiente, altitud, exposición e información catastral disponible
Asimismo, las conclusiones a las que se arriben a partir del análisis de la información, serán difundidas en la población dentro de las actividades de la componente de capacitación.   


Componente III: Provisión de materiales

La componente de provisión de materiales incluye la adquisición de bienes de diferentes características tales como vehículos, maquinarias, herramientas, equipos especiales para el combate de incendios (motobombas, mangas, lanzas, etc.), equipos de comunicación, informática, meteorología, teledetección, instrumental de medición forestal, material grafico (afiches, folletos, calcos, gigantografías, etc.) e indumentaria.
También se considera en esta componente, la construcción de la infraestructura edilicia necesaria que incluye los materiales, mano de obra y mobiliario.    
La adquisición de los bienes mencionados permitirá el desarrollo del proyecto, alcanzando los objetivos propuestos.  


Legislación ambiental y procedimientos de Evaluación de Impacto Ambiental 

Existe legislación nacional, provincial y municipal relacionada a los recursos naturales del área. Los componentes del proyecto (capacitación, generación de información y provisión de materiales) no se oponen a las leyes, reglamentaciones u ordenanzas vigentes. Por el contrario, incluyen acciones que favorecerán la aplicación del conjunto de la legislación ambiental en nuestra región.     

En materia ambiental, la Ley Provincial Nº 3266 regula los procedimientos de Evaluación de Impacto Ambiental en el territorio provincial, con el fin de preservar el medioambiente. Así mismo, la Ordenanza Municipal Nº 217-C-89, rige para los Informes de Impacto Ambiental así como para los Informes de Factibilidad Ambiental (IFA) y la Ordenanza Nº 172-C-88 norma sobre la localización de las edificaciones, su redistribución y particiones del AIM. A esto se suma las normativas definidas por el Manual Ambiental y Social (MAS) del PROSAP. Los textos de las leyes se pueden observar en el Anexo Legislación Consultada.  

Según los artículos 7 y 8 de la Ley Provincial Nº 3266, el Proyecto requiere una Declaración Jurada de Impacto Ambiental (DIA). Según la Ordenanza Municipal Nº 1 73C88 para este proyecto corresponde un Informe de Impacto Ambiental (IFA), que es una figura similar a la DIA. El Manual Ambiental y Social (MAS) del PROSAP clasifica a este proyecto como de rango “C”, por lo que no requiere Estudios de Impacto Ambiental Específicos, en función de sus objetivos orientados hacia la protección del medio natural y a la generación de impactos ambientales positivos, y su carácter de proyecto de fortalecimiento institucional. Sin embargo, los responsables del proyecto decidieron solicitar este informe de índole general para confirmar que los componentes del proyecto no generen impactos ambientales negativos debido a la presencia de áreas naturales con valor de conservación en el área de influencia del proyecto.

A su vez, el área general del proyecto presenta numerosos espacios protegidos, bajo un amplio abanico de figuras y jurisdicciones (nacional, provincial, municipal). Las leyes y normas que rigen dichos espacios protegidos también fueron tenidas en cuenta al momento de evaluar este proyecto. El presente proyecto generará impactos positivos para la protección de estos espacios protegidos, debido a las mejoras que implicará en las tareas de control y manejo forestal sustentable y las actividades de prevención y combate de incendios forestales. Es por esto que se cita también al Parque Nacional Nahuel Huapi, que pese a ser una reserva de jurisdicción nacional, se verá favorecida por este proyecto, ya que mejorarán las condiciones de preservación de las masas boscosas provinciales linderas al parque.

A continuación se detallan las doce (12) áreas protegidas presentes dentro del área comprendida por el proyecto:

	Nombre
	Status
	Superficie (has.)
	Norma
	Jurisdicción

	Nahuel Huapi
	Parque Nacional y Reserva Nacional (*)
	712.160
	Ley Nacional 12103/34
	Administración Parques Nacionales

	Cascada de La Virgen
	Reserva Municipal
	10
	Carta Orgánica Municipal
	Municipalidad El Bolsón

	Llao Llao
	Parque Municipal
	1.226
	Ordenanza Municipal 304/89
	Municipalidad San Carlos de Bariloche

	Laguna Fantasma
	Área Intangible Municipal
	1
	Ordenanza Municipal 332-CM-94
	Municipalidad San Carlos de Bariloche

	Isla Huemul
	Reserva Municipal Hist. Ecol.y Turística
	74
	Ordenanza Municipal 073-C-88
	Municipalidad San Carlos de Bariloche

	Laguna del Trébol
	Reserva Natural Urbana
	s/datos
	Ordenanza Municipal 1570-CM-05
	Municipalidad San Carlos de Bariloche

	Alto Jardín Botánico
	Reserva Natural Urbana
	2
	Ordenanza Municipal 1802-CM-2008
	Municipalidad San Carlos de Bariloche

	Río Azul - Lago Escondido
	Area Natural Protegida
	80.000
	Ley Provincial 2833/94
	Provincia Río Negro

	Loma del Medio
	Reserva Forestal Productiva
	2.435
	Decreto Nacional 020195/48
	Provincia Río Negro

	Río Limay
	Paisaje Protegido
	50.000
	Ley Provincial 2946/96
	Provincia Río Negro

	Cipresal de las Guaitecas
	Área Protegida
	4
	Ley Provincial 0274/05
	Provincia Río Negro

	Los Repollos
	Reserva Forestal 
	100
	Decreto Nacional Nº 096951/41
	Provincia Río Negro


 (*)Nota: la superficie del PN Nahuel Huapi detallada corresponde a su jurisdicción en las provincias de Neuquén y Río Negro.


D- IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES DEL PROYECTO

El área de intervención general del proyecto comprende zonas muy variadas tales como  cursos de agua, cabeceras de cuencas hídricas, bosques, áreas con riesgo de inundación y erosión, terrenos con fuerte pendiente, áreas naturales protegidas y áreas pobladas (ciudades, pueblos y comunidades rurales y de pueblos originarios). La implementación del proyecto redundará en un impacto altamente positivo sobre estas zonas y sus habitantes. Las actividades tendientes a la protección de los ecosistemas así como el combate de los incendios forestales, generarán impactos positivos ante problemas de erosión, calidad del agua, protección de cuencas, protección de la fauna, sustentabilidad en la producción de bienes maderables, no maderables y de servicios ambientales, generando una mejora en la calidad de vida de las comunidades de la región (generación de nuevos y mejores puestos de trabajo, disminución del riesgo de incendios de interfase, mejora del medioambiente, disminución del riesgo de catástrofes naturales asociadas a la deforestación, etc.) beneficiando a los más de 200 mil pobladores de la región.

La Componente I “Capacitación” no producirá ningún tipo de impacto ambiental negativo, ya que tiene por fin la generación de conciencia en la población sobre temáticas como protección ambiental y manejo sustentable del bosque nativo, así como la formación de personal especializado en Sistemas de Información Geográfica y Legislación Forestal en las instituciones a cargo de la ejecución del proyecto (SFA y SPLIF). Dichas actividades se desarrollarán a través de cursos, talleres y seminarios así como la impresión de cartelería y distribución de material informativo (calcos, folletería).

La Componente II “Generación de Información Geográfica” tampoco producirá ningún tipo de impacto negativo. Su principal objetivo es realizar dos estudios en áreas piloto, con el fin de generar nueva información útil para la toma de decisiones para la planificación forestal y el combate de los incendios forestales y para la asignación de los recursos correspondientes a dichas actividades. Dichos estudios serán realizados por el personal especializado durante la fase de la Componente I. 
Sus productos serán mapas temáticos, en soporte magnético e impresos, con distintas capas de información. Se generarán mapas temáticos de relevamientos de usos, cobertura vegetal, tipos de combustibles, caminos, infraestructura, hidrografía, curvas de nivel, riesgo de incendios, etc.

La Componente III “Readecuación de la normativa” no producirá ningún impacto ambiental negativo, debido a que tiene como objetivo revisar y adecuar las normas para cubrir las necesidades actuales de las Instituciones y la población. 

La Componente IV “Provisión de Materiales” contempla la adquisición de vehículos, maquinaria, herramientas, equipos para incendios, equipos de comunicación e informática. Estas actividades no generarán impactos negativos.
A su vez, contempla también la construcción de nueva infraestructura edilicia destinada a la nueva sede operativa del Servicio de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales Bariloche.
Los impactos que deriven de esta construcción y sus medidas de mitigación se evalúan en el punto “Áreas de intervención física del proyecto”. Cabe señalar que esta construcción se realizará en un medio físico previamente intervenido, sin valor de conservación, en un predio a compartir donde actualmente se encuentran en funcionamiento instalaciones edilicias de otras instituciones y cuyo camino de ingreso consiste en una vía consolidada y asfaltada preexistente, de modo de no generar nuevas alteraciones del medio.


Impactos en el área de intervención física del proyecto
 
El área de intervención física del proyecto comprende una porción de la parcela con denominación catastral P 19-1-P-009-03, destinada por la provincia de Río Negro para la construcción de la nueva central operativa del SPLIF (ver PLANO Nº 2).
[bookmark: _Toc194317255]Esta parcela cuenta con una superficie total de 200.000 m2. y se encuentra ubicada en el sector Oeste del Ejido Municipal, Delegación Municipal Cerro Otto, Unidad Ambiental de Gestión Cerro Otto. La circundan parcelas de propiedad del Estado Nacional (Ejército Argentino) y a partir de éstas se vincula con la Ruta Provincial Nº 253 y el “Camino Viejo” a Cerro Catedral por servidumbres de paso (ver PLANO Nº 1).

Al momento de determinar la fracción óptima de la parcela para la construcción de la sede del SPLIF Bariloche, se evaluaron sus características ambientales, la infraestructura edilicia preexistente, los indicadores urbanísticos disponibles y las condiciones de accesibilidad, determinadas por la infraestructura vial preexistente.  


Dentro de la parcela pueden diferenciarse tres grandes sectores: 

Sector 1 Piscicultura: contiene una serie de edificios e instalaciones con playa de estacionamiento, caminos, sendas peatonales e infraestructura de servicios. Salvo el estacionamiento, el resto de las obras se encuentran sobre el Llano Aluvial del Arroyo Gutiérrez. Actualmente funciona bajo la tutela del Centro Regional Universitario Bariloche de la  Universidad del Comahue.

Sector 2 “Vieja Piscicultura”: contiene edificios, estacionamiento, caminos, senderos peatonales e infraestructura. Durante años estuvo en  desuso y abandono. Actualmente se están realizando tareas de mejoras  y restauración de dos de los edificios principales, por parte de la Dirección Provincial de Bosques y la Policía Montada de Río Negro. Allí se están instalando invernáculos y un vivero forestal. La Policía Montada ha construido caballerizas. 
El área se encuentra sobre el sector norte de la parcela y limita con el Arroyo la Cascada y el eje medianero norte.

Sector 3 “Sin ocupación”: se encuentra próximo al ingreso Sur, desde la ruta 253, aguas arriba de la Piscicultura de la UNC. Se trata de una zona plana, de matorral mixto antropizado e invadido por especies exóticas. Es allí donde se planea construir la sede del SPLIF. Limita con el eje Sur y la playa de estacionamiento de la Piscicultura (ver PLANO Nº 6).
[bookmark: _Toc67190871][bookmark: _Toc67211518][bookmark: _Toc173917618][bookmark: _Toc194317258]
Infraestructuras

La parcela solo posee servicio de energía eléctrica por los dos accesos, actualmente el punto de conexión es sobre la Ruta 253. En cuando al servicio de gas, el gasoducto más cercano se encuentra al sur sobre la traza de la Ruta 253 “Manuel Bustos”. El otro, a una distancia mayor, sobre la traza del Camino Viejo al Cerro Catedral, en el ingreso al Barrio Pájaro Azul. El área no esta servida por red de agua potable y cloacas. La nueva sede del SPLIF se ubicará sobre el gran estacionamiento existente, que comunica a través de una calle pavimentada (ya existente) con la ruta 253. De esta forma se evita construir nuevas vías de acceso que puedan generar impactos negativos en el suelo y la vegetación.   

Parámetros Urbanísticos: 

La Zonificación de la parcela según el  Código Urbano de Bariloche es AOC 2a (“Área de Ocupación Concertada”)  para casi la totalidad de la parcela, y P/CH 2a (“Preservación de Cuencas Hídricas”) para las zonas próximas a los cursos de agua. Según el Código de Planeamiento: RE/B1; exigiéndose retiros laterales y frontales (ver PLANO Nº 3).
La Ordenanza de la Municipalidad de San Carlos de Bariloche Nº 172-C-88, norma sobre la localización, redistribución y partición del AIM.
El área de intervención física del proyecto para la construcción de la nueva sede del SPLIF abarca una superficie de 6.000 m2, sobre una superficie total de la parcela de 200.000 m2. Dentro de estos 6.000 m2 se ubicarán el edificio, los talleres, el depósito de combustibles, los tanques de reserva de agua y los ingresos vehiculares.  
La zona de emplazamiento de la nueva infraestructura edilicia a construir es la más adecuada, ya que respeta los retiros, tanto frontales como laterales, abarca una zona elevada del terreno, de modo que no se vería afectada por posibles desbordes del cauce del Arroyo de las Cascadas; sobre una planicie,  sin pendientes que favorezcan el escurrimiento de efluentes hacia los cauces. Además, utiliza como camino de ingreso una vía consolidada y asfaltada preexistente, de modo de no generar nuevas alteraciones del medio.


DESCRIPCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE DEL ÁREA A INTERVENIR

Clima: 

El clima de la región se caracteriza como Templado Frío. La zona tiene una T° media anual de 8,3 °C; una T° máxima absoluta de 37 °C y una T° mínima absoluta de -15 °C. La Precipitación media anual es de 900 mm y la precipitación del mes más lluvioso es de 250 mm. Cabe destacar que son de considerable importancia en esta zona las precipitaciones níveas. El clima se ve influenciado fuertemente por los vientos provenientes del Océano Pacífico. Se trata de vientos húmedos, que generan las mayores precipitaciones en las zonas próximas a la cordillera, provocando un fuerte gradiente de precipitaciones a medida que se desplazan hacia el Este, adentrándose en la estepa (3.600 mm de precipitación anual en la zona cordillerana, mientras que en la estepa llueven menos de 300 mm/año). Es típico en esta región el período de precipitaciones marcado, durante los meses de otoño e invierno, cuando se registran las menores temperaturas, mientras que durante la primavera y verano se dan las mayores temperaturas y las menores precipitaciones. El déficit hídrico estival se ve compensado, para la vegetación, por la presencia en los suelos de alófanos (arcillas derivadas de cenizas volcánicas), los cuales tienen una gran capacidad de retención hídrica liberando paulatinamente el agua para que ésta quede disponible para las plantas.

Geomorfología, Topografía y Suelos:  

Las formas del paisaje en el área de estudio son el resultado de diversos eventos geológicos. Durante la última gran glaciación, ocurrida hace aproximadamente 10.000 años, los hielos cubrieron la región, desde la zonas altas del cerro Catedral hasta la zonas bajas próximas a la región de Ecotono, descendiendo en forma de lenguas de hielo en varias direcciones, hacia lo que hoy se conoce como los lagos Mascardi, Gutiérrez y Nahuel Huapi (en su momento los lagos estaban ocupados por los glaciares de iguales nombres). 
La zona de emplazamiento de la obra del SPLIF forma parte de las morenas frontales del Glaciar Gutiérrez, mientras que las zonas bajas ocupadas por la Piscicultura se encuentran sobre planicies Glacifluviales y Aluviales del arroyo Gutiérrez.
Es por ello que casi la totalidad de la parcela está conformada por till (depósitos sedimentarios de origen glaciario), mientras que las zonas próximas a los cursos de agua presentan depósitos de origen fluvial (ver PLANO Nº 4). 
 Sobre este material, se depositó posteriormente material de origen volcánico, principalmente cenizas transportadas por el viento desde los volcanes cordilleranos, las cuales derivaron en la formación de alofanos, arcillas de orígen volcánico. Sus características principales son fertilidad, estructura estable, alta porosidad, pH levemente ácido y una alta capacidad de retención hídrica. Estos suelos corresponden al orden taxonómico de Andisoles.
El relieve es plano, con escasas pendientes, menores al 5%. Sólo se observan pendientes medias del 15% en ciertos talúdes linderos a los cursos de agua.

Cuencas hídricas

El curso de agua que surca la parcela se denomina Arroyo de las Cascadas y es un afluente del arroyo Gutiérrez. El mismo proviene del lago homónimo y discurre hacia la cuenca del lago Nahuel Huapi, principal afluente del río Limay, de vertiente atlántica. 
En su curso, el arroyo Gutiérrez cuenta con dos presas que regulan su caudal con el fin de generar electricidad en la Usina ubicada en su desembocadura en el lago Nahuel Huapi, en el sitio conocido como Puerto Moreno. 
La red de escurrimiento natural del arroyo de las Cascadas fue modificada hace más de 30 años, mediante la construcción de canales artificiales y compuertas que regulan y re-orientan el flujo de agua hacia la antigua y actual pisciculturas, por lo que el cauce natural principal presenta en este momento un caudal mínimo durante la mayor parte del año, sirviendo como canal aliviador en caso de crecidas estacionales.

Flora y fauna:

La Unidad de Vegetación presente en la fracción a intervenir puede caracterizarse como “Matorral Mixto Modificado” o “Antropizado” (ver PLANO Nº 5). Su grado de conservación es BAJO. Las modificaciones se deben los distintos usos a los que fue sometido este sitio y las parcelas circundantes: pastoreo, incendios, extracción de leña, así como invasión de regeneración de especies exóticas tales como pinos, rosa mosqueta, enebro y herbáceas forrajeras. En los predios vecinos se observa la presencia de plantaciones de Pináceas sin manejo forestal. Esto, sumado a la acción de la fauna, favorece la instalación y dispersión de semillas de especies invasoras.

En la fracción a intervenir se han observado las siguientes especies: 
	
Estrato arbóreo: Pinus ponderosa, Pinus contorta var. latifolia, Pinus sylvestris.
Estos ejemplares presentan alturas variables entre 2 y 16 metros. Se observa una alta tasa de malformaciones y quebraduras por viento y nieve, lo que ha favorecido el ataque de plagas forestales como Sirex noctilio (avispa barrenadora de los pinos) y Rhyacionia buoliana (mariposita del brote). Cabe destacar que la cobertura arbórea es menor al 20% y que todas las especies que conforman dicho estrato son exóticas y altamente invasoras, por lo que su presencia atenta contra el desarrollo de las especies nativas.

Estrato arbustivo: Nothofagus antarctica (ñire), Chacaya trinervis (chacay), Maytenus boaria (maitén), Maytenus chubutensis (maitencillo), Berberis darwinii (michay), Schinus patagonicus (laura), Ribes magellanicum (parrilla), Fabiana imbricata (palo piche).
El estrato arbustivo se encuentra conformado por especies nativas con escaso desarrollo, que conforman pequeños grupos con alturas variables entre 0,7 y 1,6 metros, por lo que se clasifican como “matorrales achaparrados”, intercalados con manchones de regeneración de las especies pináceas antes mencionadas, así como de otras especies exóticas altamente invasoras como Rosa rubiginosa (rosa mosqueta) y Junniperus communis (enebro común). En las zonas que bordean el cauce del arroyo se observa una alta cobertura de Chusquea culeu (caña colihue).  

Estrato herbáceo: Acaena pinnatifida (acaena, abrojo), Festuca pallescens, Fragaria chiloensis (frutilla silvestre), Poa pratensis, Vicia nigricans (arvejilla), Quinchamalium chilense, Geranium sp., Mutisia decurrens, Senesium sp.
La presencia de Acaena pinnatifida evidencia un alto grado de degradación del suelo por pérdida del los primeros perfiles del mismo, debido al sobrepastoreo y los incendios, los cuales favorecen la erosión hídrica y eólica.

En cuanto a la fauna, por tratarse de una zona altamente antropizada, correspondiente a un área sub-urbana, sólo se observan pequeños mamíferos tales como Lepus europea (liebre europea), Ctenomys maulinus (tucu tucu), roedores del género Oligoryzomys  y reptiles del género Liolaemus.
La avifauna comprende las siguientes especies: 
Buteo SP., Milvago chimango, Patagioenas araucana,Columba livia,  Vanellus chilensis, Turdus falklandii, Caracara plancus, Falco sp., Callipelpla californica, Cyanoliseus patagonus, Enicognathus ferrugineus, Oreotrochilus leucopleurus, Pteroptochos tarnii, Scelorchilus rubecula, Elaenia albiceps, Passer domesticus, Geranoaetus melanoleucus y Theristicus melanopsis.
En el cauce del arroyo se observa la presencia de ejemplares de Oncorhynchus mykiss (trucha arcoiris), Salvelinus fontinalis (trucha fontinalis) y Salmo trutta (trucha marrón). Estos ejemplares suben a través del cauce del arroyo, provenientes de los piletones de cría de la piscicultura ubicada aguas abajo.

Patrimonio histórico, arqueológico, paleontológico, artístico o cultural

Hasta el momento no se han descubierto en la fracción yacimientos arqueológicos o paleontológicos. Tampoco existen construcciones con restricciones de patrimonio histórico. Igualmente, en caso de tomar conocimiento sobre cualquier hecho o descubrimiento relacionado a lo antes mencionado se informará inmediatamente a las autoridades pertinentes.
	Históricamente esta zona fue utilizada por los pobladores (originarios y colonos llegados a fines del siglo XIX desde Chile y Europa) como zona de pastoreo de ganado así como sitio de extracción de leña. 
	Hoy en día ya no se practica la ganadería en estas parcelas, por encontrarse inmersas dentro de una matríz ubana/sub-urbana, pero es un hecho que  se sigue extrayendo leña y rollizos de especies nativas en forma ilegal. Esto ha generado un aceleramiento en la degradación de la masa vegetal y de los suelos. 

Descripción y evaluación de los efectos ambientales positivos y negativos y sus medidas de remediación correspondientes

Efectos Positivos:

· Mejora en la eficiencia de las tareas de prevención y combate de incendios forestales
· Erradicación de especies exóticas invasoras
· Reforestación con especies nativas
· Generación de recorridos de interpretación florística
· Mayor control ante el robo de leña, rollizos y tierra negra


Efectos negativos:

· Pérdida de cobertura vegetal, principalmente de arbustos achaparrados y especies exóticas, en el área de emplazamiento del edificio
· Generación de residuos y ruidos asociados a las tareas de construcción
· Modificación del contenido natural de humedad de suelo por instalación de lechos nitrificantes

Los efectos negativos que se produzcan debido al desarrollo de este proyecto se atenuarán y/o remediarán mediante la aplicación de las siguientes Medidas de Mitigación planteadas a continuación y la aplicación de la Guía de Prácticas de Construcción detallada que se desarrolla en el presente texto. 
	
Medidas de Mitigación (Ajustes realizados al proyecto): 

· Enriquecer la zona con especies forestales nativas adicionales a las ya presentes, con el fin de instalar en el predio un Arboretum de especies nativas pertenecientes a los Bosques Andino Patagónicos, la Selva Valdiviana y el Ecotono. Las mismas se detallan en el siguiente listado:
	Especie
	N. Vulgar

	Vicia nigricans Hooker & Arn.
	Arvejilla

	Diostea juncea (Gillies et Hooker) Miers
	Retamo

	Gaultheria antarctica J. D. Hooker
	Chaura

	Araucaria araucana (Molina) K. Koch
	Pehuén

	Myrteola nummularia (Poir.) Berg
	Murta

	Nothofagus betuloides (Mirbel) Blume
	Guindo

	Nothofagus obliqua (Mirbel) Blume
	Roble Pellín

	Nothofagus alpina (=N. Nervosa) (Poeppig & Endlicher) Oersted
	Raulí

	Maytenus magellanica (Lam.) Hook. f.
	Leña dura

	Aristotelia maqui L´Hérit.
	Maqui

	Salix humboldtiana Willd.
	Sauce criollo

	Colletia spinosissima Gmel.
	Espino Negro

	Cortadeira selloana (Schult.) Asch. & Graebn.
	Cortadera

	Austrocedrus chilensis (D. Don) Florin & Boutelje
	Ciprés de la Cordillera

	Gunnera tinctoria (Molina) Mirbel (=G. chilensis Lam.) 
	Nalca, Pangue

	Embothrium coccineum J. R. & J. G. Forster
	Notro

	Lomatia hirsuta (Lam.) diles
	Radal

	Drymis winteri J. R. &  J. G. Forster
	Canelo

	Azara microphylla J. D. Hooker
	Chin-Chin

	Azara lanceolata J. D. Hooker
	Corcolén

	Azara integrifolia Ruiz & Pavón
	Corcolén Challín

	Luma apiculata Molina
	Arrayán

	Desfontainea spinosa Ruiz & Pavón
	Taique

	Buddleja globosa Hope
	Pañil

	Pernettya mucronata (Linnaeus f.) Gaud.
	Chaura

	Fuchsia magellanica (Linnaeus) Lam. 
	Chilco

	Nothofagus pumilio (Poeppig & Endlicher) Krasser
	Lenga

	Nothofagus dombeyi (Mirbel) Blume
	Coihue

	Fitzroya cupressoides (Molina) Johnston
	Alerce/ Lahuán

	Pilgerodendron uviferum (D. Don) Florin 
	Ciprés de las Guaitecas

	Berberis linearifolia Phil. 
	Michay Chileno

	Berberis buxifolia Lam.
	Calafate

	Escallonia rubra (Ruiz & Pavón) Pers.
	Siete Camisas

	Escallonia virgata (Ruiz & Pavón) Pers.
	Chapel

	Amomyrtus luma (Molina) Legr. & Kausel
	Luma

	Myrceugenia chrysocarpa (Berg) Kausel
	Luma Blanca

	Tepualia stipularis (H. & A.) Griseb.
	Tepú

	Dasyphyllum diacanthoides (Less.) Cabrera (=Flotovia diacanthoides Less.)
	Palo Santo del Sur

	Gaultheria tenuifolia (Phil.) Sleumer
	Chaura

	Persea lingue Nees *
	Lingue

	Gaultheria phillyreaefolia (Persoon) Sleumer 
	Chaura

	Weinmannia trichosperma Cavanilles
	Tineo

	Adesmia sp. 
	Mamuel Choique

	Podocarpus nubigenus Lindley
	Mañú Macho

	Podocarpus andinus Endlicher * 
	Lleuque

	Saxegothaea conspicua Lindley
	Mañú Hembra

	Lomatia ferruginea (Cavanilles)  R.. Br. *
	Fuinque

	Gevuina avellana Molina *
	Guevín

	Laureliopsis phillipiana Looser
	Hua Huan/ Tepa



· Diagramar senderos interpretativos en el Arboretum, con cartelería que indique los nombres de la flora, su distribución a nivel regional, sus usos populares (medicinales, gastronómicos, etc) de modo de poder capacitar al personal de SPLIF sobre la flora regional, así como a alumnos de escuelas y población en general.
· Parquizar la zona de estacionamientos con especies arbóreas y florales nativas adecuadas a las condiciones ambientales del sitio, detalladas en la lista precedente.
· Erradicar las especies vegetales exóticas para permitir el redoblamiento con ejemplares nativos. Utilizar en una primera etapa, algunos ejemplares de dichas especies exóticas como plantas nodrizas, de modo que brinden protección a las nuevas especies nativas a plantar, hasta lograr su establecimiento.
· Realizar un chipeado de los residuos forestales que se generen durante la limpieza del área de edificación. Esparcir dicho material sobre el suelo a fin de permitir el turn over de los nutrientes.
· Instalar los lechos nitrificantes en una zona sin pendiente, a fin de evitar el escurrimiento de aguas servidas hacia los cursos de aguas. Sobre los mismos, plantar especies vegetales arbustivas nativas con capacidad de desarrollo en un medio de suelos muy húmedos a fin de colaborar con la absorción y evapotranspiración del agua. Dichas especies se detallan a continuación: 
	Especie
	N. Vulgar
	Familia

	Vicia nigricans Hooker & Arn.
	Arverjilla
	Leguminosas

	Diostea juncea (Gillies et Hooker) Miers
	Retamo
	Verbenaceas

	Aristotelia maqui L´Hérit.
	Maqui
	Tiliáceas

	Discaria chacaye (G. Don) Tortosa
	Chacal
	Ramnáceas

	Cortadeira selloana (Schult.) Asch. & Graebn.
	Cortadera
	Gramíneas

	Gunnera tinctoria (Molina) Mirbel (=G. chilensis Lam.) 
	Nalca, Pangue
	Gunneráceas

	Fuchsia magellanica (Linnaeus) Lam. 
	Chilco
	Enoteráceas

	Ribes magellanicum Poir.
	Parrilla
	Grossulariáceas

	Escallonia rubra (Ruiz & Pavón) Pers.
	Siete Camisas
	Escalloniáceas

	Nothofagus antarctica (J. G. Forster) Oersted
	Ñire
	Fagáceas

	Adesmia sp. 
	Mamuel Choique
	Leguminosas




Guía de Prácticas para la etapa de Construcción

1- Supervisión Ambiental: 

· La Unidad Ejecutora Provincial (UEP) deberá designar un Supervisor Ambiental y Social encargado de controlar las tareas que se realicen durante la construcción.

· El Contratista a cargo de la ejecución de la obra presentará ante el Contratante un plan de trabajo y un cronograma de las tareas que demande el cumplimiento de las normas presentes y de otras que pueda requerir el correcto manejo del ambiente del área del Proyecto. El cronograma deberá ser presentado en forma de diagrama de barras indicando cada tarea y la cantidad de días corridos que demande su ejecución, en forma ajustada al plan de trabajo, con las desagregaciones que encuentre necesarias el Contratista. Asimismo, deberá especificar el nombre y cargo de la/s persona/s en quien/es la empresa delega el cumplimiento de las tareas de protección y control ambiental y social. El cronograma deberá ser aprobado por el Inspector Ambiental y Social de Obra y la UEP, antes de la firma del Acta de Inicio de las Obras.

· Toda la documentación relativa al cumplimiento de procedimientos ambientales y sociales que deba ser aprobada por el Inspector Ambiental y Social de Obra, con excepción del cronograma de tareas a entregarse junto al plan de trabajos, deberá ser entregada a él con no menos de 30 días de anticipación al inicio de las tareas previstas en el plan de trabajo y el cronograma de tareas, con copia a la UEP, salvo que las especificaciones legales particulares lo establezcan en otra forma y plazo.

2- Conducta, Salud y Seguridad del Trabajador: 

· Todos los trabajadores deberán ser contratados bajo las normas del Ministerio del Trabajo existentes. El contratista debe asegurar el cumplimiento por parte del personal de la normativa que la autoridad laboral determine, además de campañas preventivas de seguridad en el trabajo y contra enfermedades, según las circunstancias. El contratista deberá elaborar un Código de Conducta destinado a preservar tanto la salud y las condiciones de higiene del trabajador, como las condiciones ambientales y sanitarias en el obrador y del entorno. Se recomienda la inclusión de los siguientes puntos: (i) todo trabajador deberá someterse al examen de salud inicial; (ii) deberá ser respetada una conducta
adecuada en el camino para el trabajo, garantizando la seguridad y tranquilidad de la comunidad vecina a la obra; (iii) para consumo propio, deberá ser utilizada solamente agua potable; (iv) todos los residuos producidos en la obra y comedor deberán ser acondicionados adecuadamente; (v) las instalaciones sanitarias deben ajustarse a la normativa especifica, ser utilizadas adecuadamente y preservadas; (vi) bajo ningún pretexto será permitida la supresión de vegetación en el obrador y en el entorno, sin autorización del Supervisor Ambiental y Social competente; (vii) los conductores de máquinas y equipamientos deberán respetar rigurosamente los itinerarios trazados y estar
habilitados para dicha función.

· En los casos de hallazgos de interés durante la ejecución de obras, por parte de las empresas contratistas, sean ellos de carácter arqueológico, paleontológico, geológico-minero, religioso,
histórico o ambiental, las citadas empresas deberán dar aviso a la  Unidad Ejecutora Provincial quien a su vez, notificará a la Unidad Ejecutora Central del PROSAP y al Dr. Adam Hajduk, investigador del CONICET y coordinador de los equipos de prospección antropológica y paleontológica (Tel: 02944- 427463).


3- Señalización de obras: 

· Durante la realización de las tareas, el contratista deberá señalizar debidamente la zona de trabajo.

4- Remoción de la cobertura vegetal existente: 

· Todas las áreas de la zona de obra en las que para la ejecución del proyecto fuera necesario remover la cobertura vegetal existente deberán ser reconstituidas con una capa mínima de 0,10 m de suelo vegetal.

· La reposición de suelo extraído o faltante debe ejecutarse de manera tal de restituir el terreno a sus cotas originales o, en el caso de modificaciones de nivel según planimetría estipulada en el Proyecto, a las cotas finales indicadas en el sector.

5-  Acopio de suelo vegetal:

· Todo material superficial (suelo vegetal) removido de la zona de la
obra deberá ser acopiado para ser utilizado en restauraciones futuras hasta agotar su existencia antes de recurrir a otras áreas autorizadas para su extracción. Dichos acopios deberán hacerse en montículos de hasta 2,50 m de altura recubiertos con membranas de polietileno, geo-textil, o similar.

6- Limpieza y conservación de áreas con vegetación

· La limpieza y conservación de áreas con vegetación debe realizarse por métodos mecánicos o manuales, quedando totalmente prohibido efectuarlas por métodos de quema. El uso de productos químicos está limitado a aquellos expresamente autorizados; los mismos se aplicarán mediante técnicas que minimicen posibles efectos sobre áreas vecinas, solo se emplearán en aquellos lugares donde no pueda realizarse un control por medios mecánicos. La extracción de la vegetación arbórea sólo se realizará en la franja de ocupación, salvo indicación en contrario por razones de seguridad vial y/o
hidráulica. En el caso de ejemplares destacados, se consultará al Supervisor/Inspector Ambiental y Social sobre la oportunidad de su tala, y este tramitará los debidos permisos ante el SFA.

· En el caso de reposición de la vegetación nativa extraída para realizar la construcción, el Servicio Forestal Andino (SFA), autoridad de aplicación en la materia, exigirá la reposición de dos ejemplares nativos por cada uno extraído.


7- Especies vegetales nativas preexistentes 

· Aquellas especies vegetales nativas preexistentes ubicadas fuera del área de edificación, deberán preservarse. 
· Cuando sea factible, se recomienda transplantar las especies vegetales nativas presentes en el área de edificación, con el fin de restaurar otras zonas del predio que puedan presentar indicios de degradación por erosión, invasión de especies exóticas, etc.

8- Derrames de sustancias peligrosas: 

· Se deberá informar al Supervisor de Obra, en forma inmediata, de cualquier derrame o vertido de sustancias peligrosas o no convencionales (combustibles, lubricantes y otros que
pudieran producirse) y las medidas adoptadas, inclusive las de reparación. La Inspección de Obra y el Inspector Ambiental y Social verificarán que las tareas de reparación previstas hayan sido completadas. Se tomarán medidas para la contención de los derrames y la limpieza o descontaminación del área y, de ser posible, la restauración del suelo a condiciones similares a las
originales.

9- Destino final para sustancias tóxicas o peligrosas: 

· Estos tipos de sustancias, usadas como insumos para las obras o en las tareas relacionadas, ya sea como material sobrante o como
residuos, (combustible, aceites, solventes, grasas, plásticos, envases, materiales de embalaje o de construcción, etc.) deberán tener como destino final sitios precisos autorizados por la legislación ambiental y social vigente a aplicar o por lo indicado por el Inspector Ambiental y Social, en caso de su inexistencia. Su almacenamiento y transporte también debe efectuarse siguiendo las reglas establecidas para su disposición final.

10- Destino final para residuos sólidos no contaminantes:

· Los materiales sólidos no peligrosos ni tóxicos, residuales o provenientes de la obra (escombros, etc ), previa adecuación técnica y aprobación por la Supervisión de Obras de la UEP, deberán usarse para otras obras (estabilización de banquinas, relleno, mejoramiento de accesos, etc.). Sólo en casos inevitables y con la debida justificación aprobada, se podrán depositar en
excavaciones habilitadas para tal fin.

· Los residuos provenientes de los insumos de obra (bolsas de cemento, plásticos, envoltorios, latas, bidones, etc) deberán depositarse en contenedores y/o cestos de basura, para su posterior deposición en el Vertedero Municipal.

11. Cerco de Obra, ubicación y operación del obrador, comedor y sanitarios 

· Se colocará un cerco de obra de madera, contrachapados, o materiales similares, circundando el AIM de la obra, a fin de evitar daños sobre la vegetación, compactación de suelos, volado de residuos, extracción de leña, etc.
· El obrador, comedor y sanitarios deberán ubicarse dentro del espacio cercado mencionado en el punto anterior
· Deberán instalarse sanitarios químicos en número acorde a la cantidad de personal abocado a las tareas de construcción. Los mismos deberán asearse regularmente.
· El obrador y el comedor deberán cumplir con las normas sanitarias fijadas por la IV Zona Sanitaria, prestando principal atención a las medidas de prevención relacionadas al Hantavirus (asegurar la hermeticidad de las estructuras, no dejar alimentos ni residuos orgánicos al alcance de los roedores, ventilar las instalaciones regularmente; ante la presencia de roedores, consultar a la IV Zona Sanitaria).
· Se deberá prestar especial atención en todo lo relativo a las emisiones de gases, ruidos molestos o partículas en suspensión; al volcado de efluentes en los suelos o los cursos de aguas y al daño potencial sobre la fauna local. Está estrictamente prohibido
al contratista, a su personal dependiente o al personal de cualquier subcontratista vinculado a la obra: la caza, la pesca o recolección vegetal dentro o en la proximidad de la zona de obras. Después del uso del sitio, la zona deberá dejarse en un estado
similar al inicial, limpia, libre de residuos y restos de materiales.

· No se podrán realizar tareas de obra de ningún tipo fuera del área delimitada por el cerco de obra.

12. Equipamiento y maquinarias a utilizar en la etapa de construcción:

· El mismo deberá ser aprobado por la Inspección de obra, en función de asegurar una menor emisión de partículas al aire, así como de ruidos y vibraciones.

13. Cierre de la Obra: 

Previo a la emisión del Acta de Recepción de Obra, la empresa contratista deberá haber procedido al cierre y desmantelamiento del obrador y reparación de los eventuales daños ambientales producidos (contaminación por derrame de combustibles o lubricantes, áreas de acopio de materiales, etc.), ya descritos y la Supervisión de Obras de la UEP deberá haber constatado el cumplimiento con las medidas señaladas en esta Guía de Prácticas para la etapa de Construcción y provisto su visto bueno mediante constancia escrita firmada, que deberá ser elevada a la Unidad Ambiental y Social de la UEC del PROSAP.
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5. Unidades de Vegetación.
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6. Medio Construido

[image: Diapositiva7]
7. Relevamiento Planialtimétrico y Ubicación.
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8. Vistas Norte y Sur de la futura obra.
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9. Vista Sur Actual. Ejemplares de Pinaceas y enebro.
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10. Vista Oeste. Pinus sylvestris malformados por ataque de mariposita del brote y fracturas por nieve
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11. Vista Oeste. Regeneración de Pináceas
[image: Suelo degradado por erosión hídrica]
12. Suelo degradado por erosión hídrica sobre el talud del arroyo
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13. Vista Este
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14. Vista Norte. Ejemplares de Pinaceas entremezclados entre un arbustal nativo sobre las márgenes del Arroyo de las Cascadas
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